PAMH 3.8.3 EMPODERAMIENTO DE LÍDERES Y FORTALECIMEINTO ORGANIZACIONAL DE COMUNIDADES MIGRANTES Y PERSONAS DESPLAZADAS.

ANTECEDENTES

• Hay un número creciente de Población con Necesidades de Protección Internacional (PNPI) de origen colombiano que ingresa a Venezuela a través de la frontera internacional del Edo. Apure 
• El Estudio de CISOR, señala que un gran porcentaje de esta población desconoce sus derechos y no accede al procedimiento de solicitud de refugio permaneciendo desprotegida y con alto riesgo a su seguridad, especialmente en comunidades de la línea de frontera.

• La PNPI ubicada en las comunidades de frontera encuentra muchos obstáculos (detenciones, extorsión, etc.) para transitar y acceder a zonas más seguras dentro del Edo. Apure y de otros estados del centro del país, permaneciendo confinadas en comunidades y zonas de alto riesgo, inclusive sin derecho de acceso al procedimiento solicitud de refugio permaneciendo de que únicamente podría ejercerlo en la capital de Municipio Páez, a consecuencia de esto y como efecto de otros factores de índole institucional, el número de solicitantes de refugio disminuyó el año 2007. 

• La sociedad y las autoridades en el Edo. Apure, especialmente en los municipios de frontera, no han desarrollado una cultura de respeto y protección de los derechos humanos, especialmente de grupos vulnerables como: población con necesidades de protección internacional (PNPI), sobrevivientes de violencia basada en género (SVBG), Niñas, niños y adolescentes víctimas de maltrato (NNyAVM).

• Solamente entre noviembre y diciembre del 2007, atendieron 140 mujeres (adultas y jóvenes) solicitantes y refugiadas víctimas de violencia intrafamiliar y basada en género .

• La Ley de creación de Consejos Comunales otorga a estas organizaciones poblacionales la capacidad legal para planificar, organizar y ejecutar planes de desarrollo integral de las comunidades, estableciendo para ello una estructura de comités temáticos o sectoriales que se encargarán de los diversos temas relacionados con el desarrollo humano. Explícitamente no hace referencia al tema del ejercicio de derechos humanos, pero menciona la creación de “Comités de Protección e Igualdad Social” al interior de los Consejos Comunales. 

• La ley establece también la obligación de las instituciones del Estado, especialmente de la Comisión Local Presidencial del Poder Popular, de apoyar al fortalecimiento de los Consejos Comunales. En este aspecto tampoco limita la participación de otro tipo de organizaciones e instituciones que apoyen al desarrollo de estos Consejos.
OBJETIVO

Fomentar una cultura comunitaria de promoción y protección de los derechos de PNPI, SVBG y NNyAVM, en las comunidades pertenecientes a 3 Consejos Comunales en las Parroquias de Guasdualito, El Amparo y La Victoria.
                                                    OBJETIVOS ESPÉCIFICOS
1. Ampliar la red de protección de PNPI con la participación de Agencias de Naciones Unidas, universidades, Alcaldías del Municipio Páez, Fiscalía, Tribunal de Protección de Menores y Consejos Comunales.
2. Mejorar el acceso territorial y a la protección de la PNPI que ingresa a través de la parroquia El Amparo y Guasdualito.
3. Facilitar la protección de los derechos de grupos vulnerables: Mujeres SVBG y NNyAVM en las comunidades pertenecientes a los C.C. seleccionados.
4. Sistematizar la experiencia piloto.
                                                     RESULTADOS ESPERADOS
1. 3 Consejos Comunales fortalecidos ejecutando planes de protección de PNPI
2. 45 líderes comunitarios capacitados en protección a PNPI.
3. 3 Consejos Comunales con planes de contingencia para la recepción de PNPI elaborados y en ejecución.
4. 3 Planes de protección de PNPI elaborados (contendrán acciones de preparación y respuesta de contingencia).
5. 3 Comités de Derechos Humanos constituidos y capacitados, en 3 Consejos Comunales seleccionados.
6. 45 líderes comunitarios capacitados en protección a Mujeres SVBG y a NNyAVM.
7. 3 Planes comunitarios de promoción de derechos y protección de grupos vulnerables,     elaborados y en ejecución.
1 Documento metodológico elaborado con los equipos de estudiantes para capacitación comunitaria sobre protección de PNPI.
            ACTIVIDADES POR RESULTADO (Ver Cronograma de Actividades)

Resultado 1

Actividad 1.1  Reuniones (3) de promoción y organización de la ejecución del proyecto en Consejos Comunales seleccionados.
Actividad 1.2  Talleres (3) con líderes comunitarios de Consejos Comunales. seleccionados para diagnóstico situacional de grupos vulnerables y promoción del proyecto.
Actividad 1.3  Talleres (1) para personal de instituciones municipales y de protección de mujeres, niñas/os y adolescentes, sobre protección internacional de refugiados y derecho de refugio en Venezuela.
Actividad 1.4 Misiones mensuales de seguimiento y acompañamiento a Consejos Comunales durante el proceso de formación de Comités de DDHH.

Resultado 2
Actividad 2.12 Talleres (6) con líderes comunitarios de Consejos Comunales. seleccionados sobre Protección de PNPI.
Actividad 2.2 Talleres (3) de elaboración de planes de contingencia y planes de acción para la protección a PNPI en CC seleccionados.
Actividad 2.3 Una brigada mensual a cada Consejos Comunales de ACNUR, CARITAS, STR para registro de solicitantes de refugio, monitoreo de frontera y asistencia técnica a Consejos  Comunales en la ejecución de los planes de contingencia y de protección a PNPI.
Resultado 3
Actividad 3.1 Talleres (1) de capacitación a líderes comunitarios de Consejos Comunales sobre protección de SVBG.
Actividad 3.2 Talleres (1) de capacitación a  líderes comunitarios de Consejos Comunales sobre protección NNyAVM
Actividad 3.3 Asamblea del los C.C. (3) para la constitución de Comités de DDHH.
Resultado 4

Actividad 4.1 Talleres (3) de elaboración de planes de acción para la promoción de derechos y protección a Mujeres SVBG y de NNyAVM con Comités de DDHH. de Consejos Comunales seleccionados
Actividad 4.2 Reuniones (3) con Consejos Comunales seleccionados para identificar PACIS iniciales.
Actividad 4.3 Ejecución de PACIS de fortalecimiento de Comités de DDHH.
Actividad 4.4 Elaboración de reportes mensuales de actividades.
Taller de evaluación participativa de la primera fase.
Elaboración de reporte final de la primera fase.
